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EXTRACTO
 

Por resolución exenta N° 339 de fecha 30 de enero de 2026, de este Servicio, se estableció
la priorización de flotas que deberán someterse de manera gradual al procedimiento de
certificación a que se refiere el artículo 64 E de la Ley General de Pesca y Acuicultura, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley 21.752.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra publicado con esta fecha en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso.- Esteban Donoso Abarca, Director Nacional (S), Servicio Nacional de Pesca y

Acuicultura.
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